
Para mayor comodidad pueden domiciliar el pago
de los mismos y obtener aviso de cargo en cuenta
mediante mensaje (SMS) a su teléfono móvil.

Lo que se hace público para general conocimiento.

En la Villa de Agüimes, a treinta y uno de mayo de
dos mil dieciséis.

EL ALCALDE, Óscar Hernández Suárez.

4.021

ILUSTRE AYUNTAMIENTO 
DE ANTIGUA

ANUNCIO
5.084

Por medio de la presente se hace de público
conocimiento que con fecha 6 de junio de 2016, por
el Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Antigua,
se ha dictado resolución número 590, cuya parte
dispositiva establece lo siguiente: 

1°. Delegar en el Primer Teniente de Alcalde don
Gustavo Berriel Hernández, las funciones de esta
Alcaldía a partir del día 7 de junio de 2016, hasta su
incorporación, asumiendo éste las funciones de la
Alcaldía en el ejercicio de las funciones propias de
su cargo, de conformidad a lo dispuesto por el artículo
47.1 del Real Decreto 2.568/86, en caso de ausencia
del Teniente de Alcalde designado Alcalde Accidental
le sustituirá el siguiente Teniente de Alcalde por su
orden de nombramiento. 

2°. De la presente Delegación se dará cuenta al
Pleno en la próxima sesión que se celebre, surtiendo
efectos a partir del día 7 de junio de 2016, hasta su
incorporación, sin perjuicio de su preceptiva publicación
en el Boletín Oficial de la Provincia, conforme
establece el artículo 44.2 del Real Decreto 2.568/86,
de 28 de noviembre. 

3°. Dar traslado de la presente resolución al Primer
Teniente de Alcalde don Gustavo Berriel Hernández,
así como a la Jefatura de la Policía Local, para su
conocimiento y efectos oportunos. 

Lo manda y firma el Sr. Alcalde-Presidente, en
Antigua, a 6 de junio de 2016. 

Lo que se hace público para su general conocimiento. 

Antigua, a seis de junio de dos mil dieciséis. 

EL ALCALDE, Juan José Cazorla Hernández.

4.023

ILUSTRE AYUNTAMIENTO
DE INGENIO

ANUNCIO
5.085

La Comisión de Ordenación del Territorio y Medio
Ambiente de Canarias, en sesión celebrada el 10 de
marzo de 2016, acuerda levantar la suspensión y, en
consecuencia, APROBAR DEFINITIVAMENTE el
Sector de Suelo Urbanizable Sectorizado No Ordenado
(SUSNO-T2 La Jurada) del Plan General de Ordenación
del Municipio, condicionándose su publicación a que
se incorpore en la ficha del sector la Normativa del
PTE-13, publicada en el Boletín Oficial de Canarias
de 14 de agosto de 2014, en especial lo relativo a la
servidumbre acústica.

Mediante Resolución de la Dirección General de
Ordenación del Territorio, de fecha 6 de mayo de 2016,
se hace público en el Boletín Oficial de Canarias, número
92, de fecha 13 de mayo de 2016, el referido acuerdo.

De conformidad entonces con lo previsto en los
artículos 51.2 del Reglamento de los Procedimientos
de los instrumentos de ordenación del sistema de
planeamiento de Canarias, aprobado por Decreto
55/2006, de 9 de mayo, y 70.2 de la Ley 7/1985, de
2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen
Local, SE HACE PÚBLICA la normativa urbanística
de la Ficha de ese sector, cuyo texto se acompaña como
anexo.

La ordenación del mencionado sector entrará en vigor
una vez transcurra QUINCE DÍAS HÁBILES desde
la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia.

Villa de Ingenio, a seis de junio de dos mil dieciséis.

EL CONCEJAL DELEGADO DE URBANISMO,
(Decreto número 2.553, de fecha 16/06/2015), Dámaso
Vega Sánchez.
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